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1. VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO EJE ECONÓMICO   

1.1 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE ECONÓMCO   

 
Visión de Desarrollo Líneas estratégicas Programas Acciones 

1.1.1.-Construcción de una Galería Comercial. 
1.1. Infraestructura 

1.1.2.-Habilitación camino Lanco-Panguipulli. 

1.2.1.-Programa de capacitación a productores agrícolas. 

1.2.2.-Programa de conservación productos locales 1.2. Capacitación 
1.2.3.-Programa de difusión regularización de títulos de 
propiedad y derechos de agua. 

1.3.1.-Programa de fortalecimiento a la asociatividad en 
pequeños productores agrícolas. 1.3. 

Organización/gestión 1.3.2.-Crear una Unidad de Desarrollo Económico Local-UDEL 
en la comuna. 

1.4.1.-Programa de difusión nuevas tecnologías. 

1.4.2.-Programa de difusión oferta pública en fomento 
productivo y proyectos sociales. 

1.4. Innovación 
tecnológica 

1.4.3.-Programa de innovación agrícola en pequeños y 
medianos productores. 

1.5.1.-Estudio Planificación estratégica del Fomento productivo 
y desarrollo económico local en la comuna. 

1.5.2.-Estudio de mercados y prospección de la oferta local 

1.5.3.-Programa de capacitación y formación a pequeños 
artesanos. 

“Queremos una 
comuna, que se 
desarrolle en el 
ámbito económico, 
comercial, industrial, 
social y cultura, que 
vaya de acuerdo a un 
manejo sustentable 
de los recursos 
naturales”. 

1. Desarrollo 
económico local 

1.5 Otros 

1.5.4.-Programa de capacitación y formación a emprendedores 
de la comuna 
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1.2 FICHAS DE ACCIÓN EJE ECONÓMICO   

Línea estratégica 1. Desarrollo económico local 

Programa 1.1. Infraestructura 

Nombre de la 
acción 

1.1.1.-Construcción de una Galería Comercial. 

Descripción Construcción de una Galería Comercial para artesanías y productos 
agrícolas locales (en el proyecto “Portal Lanco”). 

Fundamentación 

En las mesas de participación ciudadana se ha relevado la 
necesidad de contar con un centro comercial que integre las diversas 
actividades de la comuna, y que sea un atractivo alternativo para los 
viajeros de la ruta 5. 

 
Nombre de la 
acción 

1.1.2.-Habilitación camino Lanco-Panguipulli. 

Descripción Habilitación del Camino Lanco- Panguipulli (Ruta T-15). 

Fundamentación 

En la mesa de participación ciudadana se ha relevado la necesidad 
de habilitar el camino Lanco-Panguipulli (Ruta T-15) debido al alto 
tráfico que este destino tiene y el difícil acceso que en este momento 
tienen la comuna de Panguipulli al transitar por el interior de Lanco. 

 

Programa 1.2. Capacitación 

Nombre de la 
acción 

1.2.1.-Programa de capacitación a productores agrícolas 

Descripción Programa de capacitación en certificaciones, denominación de 
origen, sellos verdes y producción orgánica. 

Fundamentación 

En la comuna la actividad agrícola es la principal fuente de ingresos. 
En donde además existe un número importante de pequeños 
productores los cuales pudieran mejorar sus ingresos mediante 
realizar sus cultivos con nuevas técnicas y certificación de sus 
procesos productivos para agregar valor a su producción. 

 
 
Nombre de la 
acción 

1.2.2.-Programa de conservación productos locales 

Descripción Charlas y Capacitaciones en conservación de productos autóctonos 
(avellanas y castañas). 

Fundamentación 

El la comuna las explotaciones de productos tradicionales todavía es 
importantes, sin embargo se observa que son actividades que 
agregan poco valor. Además de ser especies que son cada vez más 
escasas. 
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Nombre de la 
acción 

1.2.3.-Programa de difusión regularización de títulos de 
propiedad y derechos de agua. 

Descripción Cronograma de Charlas y capacitaciones sobre procesos de 
Regularización. 

Fundamentación 

En las mesas de participación ciudadana se ha relevado la 
problemática de regularización de los títulos de dominio y derechos 
de agua, sobre todo en aquellos emprendedores que por su 
informalidad no pueden acceder a subsidios e instrumentos de 
fomento productivo u otra ayuda de programas sociales. 

 

Programa 3.1. Organización/gestión 

Nombre de la 
acción 

3.1.1.-Programa de fortalecimiento a la asociatividad en 
pequeños productores agrícolas 

Descripción 

Programa de fortalecimiento a la asociatividad en pequeños 
productores agrícolas, que permita generar una red de trabajo para 
la comercialización y marketing, en especial  con productos 
derivados del cultivo de Hortalizas y actividades de apicultura. 

Fundamentación 

En las mesas de participación ciudadana se ha relevado la 
necesidad de estimular el trabajo asociativo, que permita abordar 
proyectos en conjunto por diversos grupos de pequeños agricultores 
y productores apícolas. 

 
 
Nombre de la 
acción 

3.1.2.-Crear una Unidad de Desarrollo Económico Local-UDEL 
en la comuna 

Descripción Instalar una oficina de desarrollo productivo a nivel Municipal. 

Fundamentación 

En la comuna no existe una oficina de desarrollo económico local 
que articule la oferta pública en el territorio, preste asistencia técnica 
a los emprendedores y ayude a la formalización de actividades 
comerciales. En este sentido se recomienda la creación de una 
UDEL. 

 

Programa 4.1. Innovación tecnológica 

Nombre de la 
acción 

4.1.1.-Programa de difusión nuevas tecnologías. 

Descripción Creación espacios públicos con acceso a Internet, y modernizar las 
tecnologías informáticas de la municipalidad. 

Fundamentación 

En las mesas de participación ciudadana se ha relevado la 
importancia de las nuevas tecnologías en el sentido de poner a 
disposición nuevas herramientas que son útiles para los dirigentes y 
emprendedores de la comuna. 
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Nombre de la 
acción 

4.1.2.-Programa de difusión oferta pública en fomento 
productivo y proyectos sociales 

Descripción Implementar un programa de difusión y capacitación sobre fondos  
concursables, proyectos sociales y fuentes de financiamiento. 

Fundamentación 
En las mesas de participación ciudadana se ha relevado la escasa 
difusión de los instrumentos de fomento productivo y el 
desconocimiento de los requisitos y plazos de postulación. 

 
 
Nombre de la 
acción 

4.1.3.-Programa de innovación agrícola en pequeños y medianos 
productores. 

Descripción Capacitación en nuevas tecnologías de manejo y desarrollo de 
productos agrícolas. 

Fundamentación 

En las mesas de participación ciudadana se ha relevado la falta de 
asistencia técnica y orientación cuando pequeños productores 
desean incursionar en nuevos rubros y productos. Por ejemplo el 
cultivo de Berries 

 

Programa 5.1. Otros 

Nombre de la 
acción 

5.1.1.-Estudio Planificación estratégica del Fomento productivo 
y desarrollo económico local en la comuna 

Descripción Diseñar un programa de Fomento Productivo 

Fundamentación 

En la comuna no existe un instrumento que planifique el desarrollo 
económico de la comuna y las acciones en fomento productivo 
necesarias de realizar en cada eje de negocio presente en la 
comuna. En este sentido se recomienda la formulación de este 
documento mediante la realización de un estudio. 

 
 
Nombre de la 
acción 

5.1.2.-Estudio de mercados y prospección de la oferta local 

Descripción Estudio de mercado para los productos locales 

Fundamentación 

En las mesas de participación ciudadana se ha relevado la 
necesidad de conocer los mercados potenciales en los cuales se 
pueden vender los productos desarrollados en la comuna por las 
MIPEs y emprendedores. En este sentido se recomienda un estudio 
que dé cuenta de la realidad, exigencia y requerimiento de los 
mercados potenciales que puede acceder la comuna 
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Nombre de la 
acción 

5.1.3.-Programa de capacitación y formación a pequeños 
artesanos 

Descripción Implementar un  programa de apoyo a los microempresarios locales 
(artesanías en derivados de la  madera). 

Fundamentación 
En las mesas de participación ciudadana se ha relevado la 
necesidad de formar y capacitar a los pequeños artesanos de forma 
tal que mejoren la calidad de sus productos 

 
 
Nombre de la 
acción 

5.1.4.-Programa de capacitación y formación a emprendedores 
de la comuna 

Descripción Diseñar un programa de desarrollo de productos derivados de 
materias primas (por ejemplo licores). 

Fundamentación 

En las mesas de participación ciudadana se ha relevado la 
necesidad de capacitar a los emprendedores en agregar valor a los 
productos tradicionales que ellos producen. Ya que ahora en general 
son productos deficientes en calidad. 
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2. VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DEL PLAN DE ACCIÓN EJE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE   

2.1 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE   

Visión de 
Desarrollo 

Líneas 
Estratégicas 

Programas Acciones 

2.1. Difusión y 
educación  2.1.1. Promover el manejo de residuos 

2.2. Capacitación y 
asesoría técnica 

2.2.1. Desarrollar programas de capacitación y seguimiento en manejo 
de recursos naturales 

2.3.1. Implementación de Planes de manejo del Bosque Nativo. 2.3. Conservación y 
manejo del bosque 
nativo 

2.3.2. Implementar cursos de capacitación en buenas prácticas para 
localidades y colegios 

2.4.1. Generar un sistema de información integral de recursos naturales 2.4. Generación 
Sistema de 
Información y 
Regularización de 
propiedad 

2.4.2. Regularización de la tenencia de la tierra 

2.5.1. Programa de Ordenamiento Territorial de la comuna 

2.5.2. Implementar programas de conservación de cuencas hidrográficas 
2.5. Ordenamiento 
territorial de la 
Comuna 2.5.3. Tenencia responsable de mascotas  

2.6. Infraestructura 2.6.1. Implementar infraestructura para el manejo de residuos  

2.7.1. Mesa de coordinación SAG-CONAF y agricultores en torno a 
problemáticas de fumigaciones forestales. 

2.7.2. -Programa de fortalecimiento a las Buenas Prácticas 
Empresariales de las empresas forestales con patrimonio en la comuna. 

El desarrollo 
debería basarse 
en el potencial 
que entregan las 
actividades 
productivas 
ganaderas, de 
forestación y de 
frutales menores; 
presenta un alto 
número de 
organizaciones 
productivas 
agropecuarias. 
Lanco es la puerta 
de entrada a los 
destinos turísticos 
presentes en la 
Región de los 
Ríos, donde la 
estación de trenes 
es un importante 
rol de conexión de 
transporte. 
 

2. Mejorar la 
calidad de 
vida de los 
habitantes de 
la comuna a 
través del uso 
sustentable 
de los RRNN 

2.7 Medio ambiente 

2.7.3.-Estudio de la calidad de aguas en la comuna de Lanco. 
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2.2 FICHAS DE ACCIÓN EJE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE   

Línea estratégica 2. Uso Sustentable de los Recursos Naturales 

Programa 2.1. Difusión y Educación  

Nombre de la 
acción 

2.1.1. Promover el manejo de residuos 

Descripción  

Desarrollar un programa de manejo de residuos sólidos que permita 
disminuir la cantidad de residuos presente en la comuna. Considerando 
la reducción, la reutilización y el reciclaje. 
 

Fundamentación 

Un programa de esta tipo permitirá además de evitar la acumulación de 
residuos en la comuna, generar una actividad productiva que no esta 
desarrollada en la comuna como es el reciclaje de productos 
 

 

Programa 2.2. Capacitación y asesoría técnica 

 
Nombre de la 
acción 

2.2.1. Desarrollar programas de capacitación y seguimiento en 
manejo de recursos naturales 

Descripción  

Esta acción tiene por objetivo Implementar programas de capacitación 
dirigido a pequeños propietarios, de modo que puedan acceder a 
nuevos conocimientos relacionados con el manejo de recursos 
naturales. Estas capacitaciones deberán ser teórico prácticas. 
 

Fundamentación 

Existe un desconocimiento  en localidades rurales respecto de técnicas 
que permitan desarrollar actividades productivas respetando ciertas 
normas a favor de los recursos naturales. Si bien en muchas 
comunidades mapuches hay un conocimiento empírico y ancestral 
respecto del manejo de recursos, ese conocimiento no es generalizado 
a todas las comunidades y no es dominado por las comunidades no 
mapuches. Por tal motivo estas capacitaciones son importantes para el 
manejo de recursos. 
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Programa 2.3. Conservación y manejo del bosque nativo 

 
Nombre de la 
acción 

2.3.1. Implementación de Planes de manejo del Bosque Nativo 

Descripción  

Actualmente, existe convenio vigente entre la Corporación Nacional 
Forestal y el Municipio, que estará vigente hasta junio de 2008. Para 
ello, la Corporación Nacional Forestal y los Municipios cofinancian al 
profesional y sus gastos, de modo similar a los convenios entre el 
Instituto de Desarrollo Agropecuario y los Municipios para la creación 
de los PRODESAL. Se propone continuar con el convenio para brindar 
asistencia técnica a pequeños propietarios. 
 

Fundamentación 

La asistencia técnica forestal permitirá principalmente asesorar a 
pequeños propietarios de bosques nativo, en el manejo de sus 
recursos, mediante la elaboración e implementación de planes de 
manejo forestal. Los planes de manejo son el requisito para que  
puedan comercializar sus productos en forma legal. En este sentido, la 
extracción ilegal de madera (sin plan de manejo), se pena con multas 
que van desde los 2 a 3 veces el valor comercial de la madera 
decomisada.  
Por otra parte, los pequeños propietarios de la comuna no tienen la 
capacidad económica para poder solventar los gastos asociados a un 
plan de manejo en forma particular.  
Complementariamente, la asistencia técnica permitirá manejar de 
mejor forma los bosques, además, de poder contar con asesoría para 
la producción y comercialización. Finalmente, la asistencia técnica 
permitirá hacer llegar información forestal a los productores. 
 

 
 
Nombre de la 
acción 

2.3.2. Implementar cursos de capacitación en buenas prácticas 
agrícolas para localidades y colegios 

Descripción  

Se deberán realzar charlas para que los pequeños propietarios 
conozcan de las buenas prácticas agrícolas relacionadas con los 
productos que ellos producen y evaluar como las pueden comenzar a 
implementar. Complementariamente,  se deben dar a conocer en los 
colegio de la comuna mediante charlas y material escrito. 

Fundamentación 

Las buenas prácticas agrícolas (BPA) son las acciones involucradas en 
la producción, procesamiento y transporte de productos de origen 
agropecuario, orientadas a asegurar la inocuidad del producto, la 
protección al medio ambiente y al personal que labora en la explotación. 
En el caso de los productos pecuarios involucra también, el bienestar 
animal. 
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Programa 2.4. Generación Sistema de Información y Regularización de 
propiedad 

Nombre de la 
acción 

2.4.1. Generar un sistema de información integral de recursos 
naturales 

Descripción  

Desarrollar un sistema de información que involucre lo relativo a los 
recursos naturales de la comuna, su estado, denuncias por 
incumplimiento de legislación, productores, tipo de productos entre 
otras variables.  

Fundamentación 

Un sistema de información es muy útil principalmente porque permite 
tener un control de lo que esta sucediendo en la comuna en relación a 
los recursos. Por otro lado con un sistema de esta naturaleza es 
posible desarrollar desde programas de mitigación cuando la ocasión 
lo amerite hasta fomento productivo cuando existan recursos con 
potencialidad 

 
 
Nombre de la 
acción 

2.4.2.Regularización de la tenencia de la tierra 

Descripción  Desarrollar un programa de regularización de la propiedad en sectores 
ya definidos por el municipio. 

Fundamentación 

La implementación de esta acción además de sanear los terrenos de 
pequeños propietarios les entregaría la posibilidad de acceder a 
beneficios del Estado, que presentan como requisito la regularización 
de la propiedad. La forma en que pueda ser implementada una acción 
de esta naturaleza es mediante la contratación de un profesional del 
área jurídica, el cual puede diseñar un sistema que apoye la 
regularización. 

 

Programa 2.5. Ordenamiento Territorial de la Comuna 

Nombre de la 
acción 

2.5.1 Programa de Ordenamiento Territorial de la comuna 

Descripción  Implementar un plan de ordenamiento territorial con características de 
participativo y normativo en la comuna. 

Fundamentación 

Los planes de ordenamiento son una herramienta de gestión territorial 
muy importante para lograr conciliar usos a un territorio definido, en 
este caso a una comuna. En este caso se propone un proceso de 
ordenamiento basado en la participación ciudadano. En este sentido el 
producto final es una zonificación normativa del territorio, la cual es 
concensuada con todos los actores presentes en la comuna. 
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Nombre de la 
acción 

2.5.2. Implementar programas de conservación de cuencas 
hidrográficas 

Descripción  

Esta acción propone el diseño de una estrategia de conservación de 
cuencas, la cual dado su nombre debería estar asociada a todas las 
comunas de la cuenca del río Valdivia. Por tal motivo esta acción se 
asocia a otras acciones mencionadas en el Plan de Acción Regional. 

Fundamentación 
Un plan de conservación de la cuenca permitiría asignar usos y evitar 
conflictos de uso entre las diferentes actividades productivas que se 
desean realizar en la cuenca. 

 
 
Nombre de la 
acción 

2.5.3. Tenencia responsable de mascotas 

Descripción  
Iniciar una campaña de tenencia responsable de mascotas, así como 
también de controlar los perros vagos de la ciudad, principalmente 
esterilizando hembras para evitar la proliferación de estos animales. 

Fundamentación 
La presencia de animales domésticos en las calles además de un 
riesgo potencial para transeúntes, puede convertirse en un problema 
sanitario de importancia para la comuna.  

 

Programa 2.6. Infraestructura 

 
Nombre de la 
acción 

2.6.1. Implementar infraestructura para el manejo de residuos 

Descripción  
Esta acción propone la construcción principalmente de infraestructura 
como centros de acopio y contenedores que permitan el 
funcionamiento de un programa de manejo residuos en la comuna 

Fundamentación La infraestructura para este tipo de actividades es la base para el éxito 
de este tipo de programas. 

 

Programa 2.7. Medio ambiente 

 
Nombre de la 
acción 

2.7.1. Mesa de coordinación SAG-CONAF y agricultores en torno 
a problemáticas de fumigaciones forestales. 

Descripción 

Mesa de coordinación SAG-CONAF y agricultores en torno a 
problemáticas de fumigaciones forestales. Difundir los cronogramas 
de acción sobre los terrenos de uso forestal, áreas de influencia y 
localización de explotaciones agrícolas. 

Fundamentación 
En las mesas de participación ciudadana se ha relevado fuertemente 
las problemáticas y conflictos entre la comunidad rural y las 
empresas forestales que realizan faenas en sus plantaciones. 
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Nombre de la 
acción 

2.7.2. -Programa de fortalecimiento a las Buenas Prácticas 
Empresariales de las empresas forestales con patrimonio en la 
comuna. 

Descripción Reactivar el proyecto “Buenos Vecinos” de las empresas forestales. 

Fundamentación 

De las problemáticas referidas a las empresas forestales, se ha 
recomendado que por una parte se trabaje de forma continua en 
programas de RSE y sus programas de certificación para subsanar 
los conflictos presentes en los territorios de la comuna. 

 
 
Nombre de la 
acción 

2.7.3.-Estudio de la calidad de aguas en la comuna de Lanco 

Descripción 
Elaborar un estudio de calidad de aguas, suelo y subsuelo en 
diversas zonas de la comuna. Tomando muestras de aguas de pozo 
y curso de agua principalmente 

Fundamentación 

En las mesas de participación ciudadana se ha relevado la mala 
calidad del agua potable, la escasez del recurso en verano por la 
sequía y por las plantaciones de eucaliptos, además de la 
contaminación por productos agroquímicos y fungicidas. 
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3. VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO EJE SOCIO-CULTURAL (PATRIMONIO CULTURAL Y 
PARTICIPACION CIUDADANA)”  

3.1 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE SOCIO-CULTURAL 

Visión Líneas Estratégicas Programas Acciones 

1.1.1 Reformulación del usos de sedes 
sociales 

1.1.2. Capacitación de los funcionarios 
Municipales 

1.1. Promover el fortalecimiento y 
articulación organizacional  

1.1.3 Creación de una oficina municipal en 
el sector de Malalhue 

.1.2.1  Potenciar las radios comunitarias 

1.2.2 Gestionar encuentros y relaciones 
entre radios y organizaciones 

1 Fortalecimiento de la 
Participación 
Ciudadana 

1.2. Fortalecimiento de las redes 
de información y comunicación 
dentro de la comuna. 1.2.3 Acceso de toda la comunidad de la 

tecnología 

2.1. Potenciar la actividad cultural 2.1.1 Una maratón artístico deportiva de la 
comunidad 

2.2.1 Capacitación docentes intercultural 

2. Potenciar el 
desarrollo cultural a 
nivel comunal  2.2. Educación  

2.2.2 Promover el desarrollo intercultural 

3.1. Potenciar una actividad 
deportiva inclusiva e integral 

3.1.1 Diversificar las ofertas deportivas 
incorporando al público femenino e infantil 

3.2.1 Gimnasio Municipal 

Una comuna donde se 
respete, cuide y valore 
a su gente. 
Donde se reconozca,  
respete y valora la 
riqueza de la cultura 
mapuche como parte de 
la identidad de la 
comuna y donde se 
cuiden y valoren el 
medio ambiente, 
haciendo un uso 
sustentable de los 
RRNN. 
 

3. Desarrollo de la 
actividad  deportiva 

3.2. Infraestructura deportiva  3.2.2. Calendario extendido del uso de 
infraestructura deportiva 
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3.2 FICHAS DE ACCIÓN EJE SOCIO-CULTURAL   

Línea estratégica 3.1. Fortalecimiento de la Participación Ciudadana 

Programa 1.1. Promover El Fortalecimiento Y Articulación Organizacional 

 
Nombre de la 
acción 

1.1.1. Reformulación del usos de sedes sociales 

Descripción  Hacer un uso multipropósito de los espacios físicos para las 
reuniones de organizaciones sociales de la comuna. 

Fundamentación 
No existen espacios para cada una de las organizaciones de la 
comuna por lo cual las existentes deben tener una flexibilidad para 
su uso. 

 
 

Nombre de la 
acción 

1.1.2. Capacitación de los funcionarios Municipales 

Descripción  
Los funcionarios del municipio deben ser capacitados para una 
mejor atención al público, sumado a un mayor manejo de la 
información acerca de los proyectos, líneas de planificación y otros. 

Fundamentación 

Debe existir una buena información y acceso de parte del público 
hacia las instituciones gubernamentales por lo cual la forma en que 
el funcionario atienda al público será clave para la mayor 
participación de la comunidad. 

 
 

Nombre de la 
acción 

1.1.3. Creación de un oficina municipal en el sector de 
Malalhue 

Descripción  
Creación de una oficina, o delegación  municipal en el sector de 
Malalhue. que supla necesidades dada la alta población este zona 
de la comuna  

Fundamentación 

Un 68,7% de la población es urbana, de acuerdo al CENSO del  
año 2002. La que se concentra en Lanco y Malalhue.  
La alta concentración de población, justifica la existencia de una 
sucursal del municipio en dicha localidad. En la que se puedan 
realizar tramites  como a su vez la entrega de formularios e 
información. Y a la vez mantener catastro de información del sector 
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Línea Estratégica 3.1. Fortalecimiento De La Participación Ciudadana 

Programa 1.2. Fortalecimiento de las redes de información y comunicación 
dentro de la comuna 

Nombre de la 
acción 

1.2.1. Potenciar las radios comunitarias 

Descripción  Potenciar las radios a través de capacitaciones en locución a los 
dirigentes y a los/as alumnos/as en las escuelas 

Fundamentación 

La existencia de radios comunitarias dentro de  la comuna es una 
excelente herramienta para potenciar y fortalecer  la 
comunicación e información a nivel de las organizaciones 
comunitarias. Si bien este espacio es valorado por la comunidad, 
existe la necesidad de que éste pueda ser usado en forma más 
extensiva por parte de todos los miembros de la comunidad. En 
ese sentido es que se vuelve relevante capacitar dirigentes y a la 
comunidad en general en la utilización de este medio de 
comunicación. 

 
 

Nombre de la 
acción 

1.2.2. Gestionar encuentros y relaciones entre radios y 
organizaciones 

Descripción  Realizar reuniones y  encuentro entre las organizaciones 
comunitarias y las radios comunitarias presentes en el territorio 

Fundamentación 

Establecer y estrechar  los vínculos existentes entre las radios 
comunitarias y las organizaciones comunitarias. Se vuelve 
imperativo para lograr una mayor información por parte de la 
comunidad en general  de las actividades de las organizaciones, 
así como,  potenciar una mayor interacción entre la comunidad 

 
 

Nombre de la 
acción 

1.2.3. Capacitación en Manejo Computacional 

Descripción 
Realización de capacitación en el manejo a nivel usuario de los 
programas de ofimática, a partir de talleres a realizarse la oficina 
del info-centro. 

Fundamentación 

Existe un acceso y uso limitado  de las herramientas tecnológicas, 
por parte de la comunidad y sus dirigentes. Por lo que acortar la 
brecha en torno analfabetismo digital se vuelve necesario para el 
desarrollo de la comuna. 
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Línea Estratégica 3.2. Potenciar El Desarrollo Cultural A Nivel Comunal 

Programa 3.2.1. Potenciar la actividad cultural  

Nombre de la 
acción 

1.2.1. Una maratón artístico deportiva de la comunidad  

Descripción  
Iniciativas deportivas y artísticas, en el contexto de una maratón 
que se realice unas dos veces por año en la comunidad, y que su 
convocatoria llame a otras comunas. 

Fundamentación Se deben buscar puntos de encuentro de la comunidad y una 
forma es por medio de las artes y el deporte. 

 

Línea estratégica 3.2. Potenciar el desarrollo cultural a nivel comunal 

Programa 2.2. Educación 

Nombre de la 
acción 

2.2.1. Capacitación docentes intercultural 

Descripción  Entregar conocimiento y herramientas a los docentes en el tema de 
la interculturalidad para un mejor desempeño de su labor. 

Fundamentación 

Dado que Lanco es una comuna con una alta población mapuche 
se vuelve fundamental que los docentes que trabajan en la comuna 
estén capacitados e informados de temas como interculturalidad y 
pertinencia cultural; así como a desarrollar enfoque de diversidad e 
integración. 

 

Nombre de la 
acción 

2.2.2. Encuentro entre autoridades tradicionales y 
profesores/as de la comuna y el DAEM para  promover el 
desarrollo intercultural 

Descripción  

Desarrollar un proceso de encuentro entre profesores y 
comunidades mapuches, para conversar en torno a aspectos a 
considerar en la educación intercultural. Para ello el DAEM deberá 
gestionar la  realización de dichos encuentros. 

Fundamentación 

Dado que Lanco es una comuna con una alta población mapuche 
se vuelve fundamental que los docentes que trabajan en la comuna 
estén capacitados e informados de temas como interculturalidad y 
pertinencia cultural; así como también es de suma importancia para 
el proceso formativo de los/as alumnos/as la incorporación formal  
de las comunidades al proceso educativo formativo.  
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Línea Estratégica 3.3. Desarrollo De La Actividad  Deportiva  

Programa 3.3.1. Potenciar una actividad deportiva inclusiva e integral  

Nombre de la 
acción 

3.1.1. Diversificar las ofertas deportivas incorporando al 
público femenino e infantil    

Descripción Desarrollo de líneas deportivas que incorporen a las mujeres de la 
comuna, evitando que la actividad deportiva  se centre en el fútbol 

Fundamentación 

Hasta la fecha sólo se potencia la práctica del fútbol. La inclusión 
de nuevos deportes permite mayor incorporación de los jóvenes – 
sobre todo las mujeres- los cuales carecen de muchos espacios 
para la dispersión. El fomento del deporte trae consigo la difusión 
de  valores como la disciplina, cumple un rol significativo en la 
promoción de la salud.  

  

Línea estratégica 3.3. Desarrollo de la actividad  deportiva  

Programa 3.3.2. De la Infraestructura deportiva  

Nombre de la 
acción 

3.2.1. Gimnasio Municipal 

Descripción  Un nuevo gimnasio municipal de Lanco en el cual se puedan 
realizar diferentes actividades deportivas y recreativas- 

Fundamentación 
No existe un espacio físico adecuado para realizar actividades 
masivas bajo techo tanto de carácter deportivo como social o 
cultural. 

 
 

Nombre de la 
acción 

3.2.2. Calendario extendido del uso de infraestructura 
deportiva 

Descripción  

Generar una agenda deportiva  y  normar  el uso de los espacios 
para la realización de deportes como por ejemplo: el uso de la 
infraestructura deportiva de las escuelas posterior al horario de 
clases.  

Fundamentación 

En la actualidad no hay claridad en relación al uso que se puede 
hacer de los establecimientos educacionales después del horario 
de clases y en relación a los compromisos y costos que esto 
pudiera tener.  

 


